
CONSTANCIA SECRETARIAL: Medellín, 24 de noviembre de 2021. 

Señora Juez, le informo que se estableció comunicación con los 

apoderados de ambas partes, informándoles que era necesario 

reprogramar la fecha de la diligencia programada para el día de 

mañana, por permiso académico de la titular del Despacho. 

Provea.  

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA  

Secretaria  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

Radicado N° 05 001 31 60 001 2015 - 00354  00 

 

Vista la constancia que antecede, SE REPROGRAMA la audiencia 

fijada para el día 24 de noviembre de 2021, 10:00 am, para en su 

lugar llevarse a cabo el día SIETE (7) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.), en los 

mismos términos ordenados en auto del 3 de septiembre del año 

que avanza.   

 

 



Por último, se acepta la SUSTITUCIÓN del poder que hace el 

abogado DIEGO ALEXANDER MONTOYA MURILLO, al vocero judicial 

LUIS AUGUSTO VÉLEZ URIBE con T.P. 146.279 del C. S. J., por lo que se 

le RECONOCE PERSONERÍA para actuar a nombre y representación 

de su poderdante en los términos y para los efectos inicialmente 

conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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